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ridad que se ha presentado 

te Puesto procedente de la

esta localidad, 

denuncia que me

Bjxcmo .'¿señor

por
del
postal de fecha 27 de Abril pro 
ximo pasado tengo el honor 

participar a su respetable

cumplimiento a
el Excmo Señor
Ejercito del Sur,entelegram¿_ 

p

lo ordenado

General Jefe:

en es-
G zona

a 
que fue roja,José Bagre Machado

---- -------- ---------- -
de 23 años de edad,natural y ve^^ 
ciño de esta villa con domicilio!^ 
en la aldea de Ochavillo del Rio

Por antecedentes que obran ení^, 
este Puesto de ciatdo individuo i 

pertenecía a la C.N.T.intervino { 

en el Movimiento con armas,for- ; 

mando parte del escuadrón de ca—!
STTleria d^l Chimeno, actuó en

- saqueos'^saTto"^l ' cuá*tel de la

Guardia Civil de

Y en virtud de

formula D.Manuel Balmon Gallarda



pedh 
vecino de expresada aldea, dice -:¿ue es cieto cuantoj 

agregando ademas que dicho sujeto 
cuerna de imágenes,yendo ai cortijo de 

Venao y saqueando dic:io cortijo. 

anteriormente se expresa he T)rocedido

di sp(ic

!3

mente se e^:presa, 
también en la

donde maLo un

For cuanto

Gíón y

ver.

puesto en la cárcel de esta localidad a

Dios guarde a limo Señor muchos años.

Fuente Falmera*
<lño de la Victoria.

27 de Junio- de 1,939

El Guardia 2° Encargado

limo Señor Auditor de Guerra de este Ejercito.C Ó



FICHA CLASIFICATORIA

3
(F.bia.)án).Fu.9^.t9...?.almera (Cordo

'it
¡L,, . Cuartel Guardia Civil pedidor!) ....................................................,.

Ltoi
.i 

t(}

iiaüzada en cumplimiento de tas instrucciones dei Cuarte! Genera! de! Ejército 
¡ de! Sur de fecha 25 de Abri! de 1939

o .! . B§^aere Machado
fÁpettidos ------------- 5--------------------------------------- - --------------- Nombre

sp^^ntol^21.axo_iai.7______estadi^oltero _ profesión
&a............. hijo de Xictori^o_ y ^^Encarnacíón,,.^;^^,

**1^^., í lugar y circunstancias se hallaba en (Madrid)

estadero Itero
VíctoriaLn.o

_____ Fecha de
____  veciní) de

Fuente Palmera (Cordoba)

iades en ias que ha residido desde ei 6 de Octubre de 1934 OchaviHo del RÍO (Cordoba)

én ei Ejercito con carácter desde 26 A.g;osto 1936_ hasta ^6 Marzo 1939
ando tos empieos de Soldado_____
í, 123_Batallon, 2^ Compañía
lieció ai S. !. M ?.N0—¿fu,í miembro del S. i. E. P.?^Q_,¿sirvió en las Brigadas de Guerritieros?JIN^ 

n;do observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
i realización de hechos delictivos los siguientes individuos____________________ _____

y servido en ias unidades siguientes: 26 Brie;a.da.
i!

i,------------------------------------ ----------------- y-------- teniendo él intervención en los mismos.
¡Le sorprendió el Movimiento en Ochavillo del Rio Fuente Palmera (Cordoba)
{Filiación poHíica anterior y posterior al Movimiento C .N. T._______________ ___

directivos—---------------------------------------------------- --- ¿Votó el Frente Popular? NQ__ ¿Fué
írado?MlQ—J¿Fué interventor?NO------¿Cuál ha sido su actuación?^cb^^__  propagandista?

^señalándose como dirigentes y autores de delitosPranciscC Díaz Eeriiandez. Manuel Ada— p 
syeMan  ̂1^ Gue^a_0onio Balmon Bernal, Antonio Conrado Urban, José ' 

Sanz,José Mensual nílinger,y Miguel Nuñez Hijeño. y

t! 
h 
B

8

5 \ 1 4- I """" r— — - Cometiéndose los siguientes hechos criminales
(O_..a la casa-cuartel de la Guardia Civil.___ _ _____ ^naies
mplp_^^__________ ________ ' ' ' - -----------

N in.p;úno s
— en ios que 31.^... tomó patte.

; Manifiesta poseer bienes

lomo sus famiiiares en su pa^e pocee urta casa en Ochavillo del Rio^
qu, ¡. conoen y pucd.n responder d. su actuación y sus residencias -BOA_3nri^ZAyTl^

¡^Q^inKQ Ruano Jímenez,íáanuel ^aste 11 * '

,^mcn..s qu, presents (si procede de Cnnip. de C.ncentr.ción únase ia dccun,en..cíón"In.re^ldr'ánje  ̂
do en dicho campo) ._____________________ '

ís manifestaciones de interés que hace Níiip^uiia

PtRMA

a -27_^g Junio
Año de la Victoria

El Comandante de Puesto.

de 1939.
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j . Encargado de! Regisíro
:hero General de esta Auditoria.
'ÉRTIFICO: Que de los antecedentes obrantes
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igencia de nomitranríenio tie Secreíarto.
Don ...... Bal.t.a3ar.5ñ!...Gu.ti.é.r.r.e¿ .GQ.t.2Lal.ez......

- Al-f:ar. e 3.. .Pr o :vi so n al.=.=tlTnH#arr<y eügfpí3=JñFi3re6 r.

Juez r^iHtar... d e. .Fu.z.n t.e.. designado !ns!rucíor ....... ' p.r .ee.en t e p ro c edí

zn in przczdzn.z Ordzn dz Prozzdz,. h.hiznd. dz zizgirSzprz.nrio pnrn zsins neinneionzs. dz- 

signo a ...........'^d.3..e..Mar.qu.ez...RuÍ.z

et que una vez en mi presencia maninesta no tener incompatibiiidad para ei ejercicio dei cargo, 

que acepta, jurando desempeñar bien y Heimente ias obiigaciones dei mismo de ias que fué en

terado.

t t ra que conste y en ptueha de conformidad firma conmigo en.......CÓ.r.do.ba

° ..................................novisr,br.z..................................................dz mil n.vzzizn.o,

treinta .y ..nueve................................

-S

Providencia Joec Miiitar
'U.t.i e r/r ..... ...........................a..................... .. 

Diciembre....................................................................4.
oe mn novecientos.y nu eve

Por r.„h¡d...n .1 di. d, hoy t <"''=d.d.nidOf i ,i . y ti .ha. el asm

en i. Ordnn ds Proend.. .u, ,.s .nebezn. dz ¡.°A^°sz'd5u^?á'r&i^y;1^Í,?^.Clvm^. 

.nizn.. snn.drisin.n dz nr.znzin zn syzri.n.zidn y z.n.p. .b.zidn dz ,.s hzzh.s pnz zn i.s n„.- 

n.ns sz n,z,.e.on...; dzsz znzn,. dz, inicio ni „n-o. Sr. Auditor Dzizgnd. dzi EMrciio dz Opzr.ci.- 

nz. y ni ,z,z dz ,n..ici.; rzgisirznz zn z, iibr. c.rrzsp.ndizn.z; ciizsz dz z.nip.rzc.ncin ni dznun- 

enniz . „n d, rn.inc.rsz zn sn dznnnCn y zn n.znción . ion c.r^.s puz .z forntuinn c.n.r.

..................................... .......................

nz^dzerzin sn prisidn przyzniiyn. iibrnnd. zi op.r.nn. m.ndnmizn.o di S. Dirzc.or dz ,n prinidn 

""" dcusnrá . zcib. par. su unión a ios autos y practiquznsz cuanta. 
..zncias sz zs.intzn nzzzsarias. rzcl.m.nd. iuí.rtuz. y antzczdzntz. dz conducta, p.iitic.-..- 

caiz. a ia. Autoridadz. iocai.s dz, ,u,ar dz r..,dzncia dz, incu,p.do. intzrzsand. d. ,a. tnzn- 

conada. Aut.r.dadz. procuren zn sus iníorntz. szr cncrz.os y concisos zn ordzn a ia dz,in.i- 

.dcn zxciusiya dz rzsp.nsabiiidadzs. szdaiando a szr posibiz personas dz rzconocida s.iyzn-

!



}S

cia. que puedan acreditar ios hechos i.nputados y a ias que se recibirá deciaración si fue. 

tinente; recábense asimismo de! encargado dei Hchero de información e investigación y 
cedimientos en trámite tos correspondientes certiheados-ficha de antecedentes y proced^ 

,os en trámite referentes ai incutpado y por ei resuttado de todo etto se proveerá.

Lo matidó y firma S. S. Doy fe. C4

nH6mH&.-Segu¡damente queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oHcios y mandamientos^

dados y se cumpie !o demás ordenado.

Doy fe.



^ '^J^ORIA DE GUERRA 
;ej^ DEL

[ERCÍTO DEL

Hago saber: Que en reso]ución JictaJts en el 

Jía de hoy en el Pycehmiento Sunr^rísimo Je 
Uráencia núm.jÍ^f^q^g JuzgaJ. se

sigue contra

Al Sr. Director Je la Prisión

i'

¡i;

r^:

^9^. 6 -4Í6 r.tm.nj. bt.nto....)U.

' ------------------------------ ------

--------------------------------------  
por el Jehto Je------JecretaJo la

prisión preventiva en ese establecimiento Je su Jig- 

no cargo contra el expresado individuo, y para ^ue 
tenga lugar le expido el presente mandamiento, del 

Cine se servirá acusarme el oportuno recibo para su 

unión a los autos.

guarde . VJ. muchos años.

------a_XX
novecientos

-----------TriuníaJ
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individuo salió 

uno c--^=-L actual, 

Gobernador Hirí-

Este P^§)<2

saúas 7 Diciembre üe^^ 

de ra '/ic tor ia. - ^1 

Jefe deaHun&.

7

_ ]

L.t4^

']X4--¿t't4í^ é).<^.e:

/LM4Z^ J

! íA '



- EncctygcJc 

kcro 0<z.n<n'ai Jz. zafar ?!ujiíopí<g.

^Ei^T^IP-íSQ.: ^uz <Jz ios onfzczJznfza

í- , - '" :1.SR

g

i."

«!

" ^s^<^ arckivo rcsuifct coníra... .'....^.?...?r B^gr^ Machado

.. .=* -'is

-simismo ppocccíim!cnfo3

fecc

^....^... .........
-

_ 6! ,efe de! Servicio
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ístÓM F'ROVtNCtAt-

CÓRDOBA

D!RECC!ÓN

^CMso rsciho a resn "table B!8ndA- 
HD.ento de ^.S.dedretatKto la nÁ- 
sííxT pievíiitiva ]^r 61 piue^i- 

sto i-HY

por el d^ito de
Dios salive si'''T]yre a "^psñc y 
V^S. moi^s anos.
C6já cbs 13 Dioíeinbre de 1339^ 

Ano. de la ' * .

a r

Ó

B

ilita r letra BnSi^ooi^ de Ls Ce Acta ¿e ^st§
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En cu.'íiplimiento a cuantío se ordena en res
petable '^scrito nS948 de fecha 3 del actual 
en el que me interesa la conducta y anteceá 
dentes del vecino de esta villa cuyo nombre 
y demás circunstancias ¿il ¡nai-gen se expre

san, tengo el honor de rarticipar a la super 
rior autoridad de V.,que según datos que
obran en este puesto e informes adquiridos, 
dicho individuo pertenecía a la C.N.T.intei 
vino en el Movimiento con armas ,formando 
parte del escuadrón de caballería que orga
nizaron en esta los marxistas,tomó parte 
en saqueos y asalto a este Cuartel de la 
Guardia Civil,quema de Imágenes,yendo este 
al cortijo de los Sesmos donde mató un be- 
nao y saqueando dicho cortijo,personas que 
pueden declarar y acreditan estos hechos, 
D.Juan Manuel Balmon Gallardo.vecino esta. 
DiOí? guarde a V. ,muchos años 
Fuente Palmera 13 do Diciembre de 1939

Año de la Victoria
El Comandante de Puesto

'"f-:
t''

' '^^Juez Instructor Militar Auditoria de Guerra del 
?ó del Sur Sección La Carlota Letra B.

' r; CORDOBA



!NFORME A

la atenta 
numero 94ó dí 
ultimo,ten-

u

€ 
a

1 
í
5

Nu.íQero

CORDOBA

í. 
f.

r. Juez 
^ccionde

En contestación a 
aomunicación de V.3. 
fecha 5 de diciembre 
go el honor de informarle respect
to al encartado del margen, ^¿ue 
aoLn anterioridad al Movimiento 
nacional perteneció a la C.n.T.
Durante la dominación marxiste 

en este teraiino se le vio alg'unas 
veces formando parte de las comi-; 
siones que enviaban los Comités 
a los cortijos colindantes para 
el aprovisionamiento de granos 
y aceites para el abastecimiento 
de la población,no habiendo inter^ 
venido en ningún otro hecho delicjg 
tivo ni de oposfcion al Movimien-! 
to nacional.
Puede recibírsele declaración 

de cuanto queda dicho al vecino g 
de dicha aldea de '^chavillo,don 
Enrique Ayllon,persona de solven-^ 

$^\tcia moral. ;
guarde a V.3.muchos anos. :
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contestación a la aten- 
tacoauaícación de V.3. numero 
9'+S 5 de Diciembre ultimo,
tengo el gusto de comunicarle 
que el encartado cuyas circuns- 
^acias al margen se expresan, 
30-0 actuó algunas veces en la: 
comisiones que el Comité envia
ba a los cortijos colindantes 
n la aldea de Oci 
3^ que se sepa que cometiera 
otros hechos delictivos,sino 
la recogida de granos y aceite; 
en los expresados cortijos. 
Dios gu^de a V.S. muchos ahos 
Fuente Falmera 9 Febrero 1940 

^1 Jefe Local.

rí
B'

naval lo dei Ricí-

«! 
C
3 o t- 

G

Militar Instructor. Letra B Sección La Carlota

CORDOBA
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i^^Sr'j:;' GlKtie!

1

pILin-ENGIA': 3egiidamen.te verifico la entrega, doy fe 
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.. í PCDR'u UoMCZ uCL PTiio^ ALFJRSZ PROVlSIüN.^L oC INF/^LTURI-^b JJ^Z MILI 

JüZ.lA-'ü LCTR?^ C.
-.'rí'.i'
^^3U?: 11

tt^una voz en mi presencia
Y-Iel ejercicio del car^o que
..,, .'muta .

C H T '' B' ICO.: Qua dobla ndo "nútnbraD Sacro te lo que mo 
OH la tratüítecíoH da les prasactas dili¿,ac.cias, dasi^co al S 

PruTzisúHal de Tni'sn'caria Doa Farnando Montas Sánchez, quien 
on rni r.i'aa'arnsa msclflosta no tomar incompatibilidad pa a 

acepta jureddo desempañarlo bien y fiel-

prueba de conformidad firma conmi^sO en 
mil nuvecdántosuarSnta.

Y pare qus conste yen 
córdoba a c.ír^co do A*"ri dodoa

d 111 o Hc a s 
out adus

^ PR= VíDCLCIA lUCL
" SR_ PILO/ Cn Córdoba a cinco de-..anril de mío novecientos

cuare ta.

*

_ Por recibida la presenta causa pare su otinuec'ion de
y piase? lo ordenado y en virtud practlquense cuantas 

........ dili arn.as sean pertlnantes peéa elesclarocmlanto da los hechos 
^\1 oncartecü, y por 3.1 rasultado ce todo ello se pro^ee'^ 

Lo mando y firma S.S. Doy le.



/4
Qoctaración do) Testigo

y
... .................... a - .........................

de----------------------------- - ---- _(jg yYiY] novgcientos..<'.AAAA.AA-#AJí^¿^Ál?^: ..*^.^^.í^^

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

n que tiene de decir verdad y de las

_______________________

' cual fué enterado del objeto de su comparecencia, de la obligació

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo

con arteglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de-R!h —. añ^ de edad, de estado — natural ....... .........

de p^fesj^i .. . ---------------------que-Ac^----------  ha sido procesado, y con domicilio

----------........................................ ........ ................................ .............. y que no le 

comprenden las demás.

Pt'^g^^ntado convenientemente por S. S. manifiesta S

1

-A

)í

W^W
t

¡

R. atmínet y Comp.—SevHta. 27-3-39
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de 1 de ttii) novecientos '!-

ante este Juzgatio compareció c) testigo anotado tti tnargcn, e) cuai

.4... / .'r J.

Si
entoaíio ciei o])ieto de su comparecencia, de ia ob]¡gación que tiene de decir verdad y de )as penas an 

itc incurre c) reo íie faiso testimotiio, siendo

arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley; diio: llamarse como queda dicho, de
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íí-a t,

de nii) novecientos
te Jnzgat'o compareció e) testigo ¿tnottnio a) mai gen, e) ct)^ 

objeto de sn comparecencia, de ta obhgaciótt que tiene de decir verden) y de tas penas

a

íte

tinte

¿!uc

OBdaianón úe! IMÜ50

fné cntchtttio del ot)ieto

que incnt t'c et teo t)e fcttso testiniotno, stentio í
cot! nrregto e su ctase y pre-runtado por )ás gcncrates de t^cy; dijoníama^c^no queda dtcho, de ...^í 

años de edad, de estado natura) de dept.j

f -- ñnc /T--^ . ha sido procesado, y con domicdio!,'festón .......
..... .................................................................................................................................y cotnj;

t 
prenden )ast)etnas. y . J

JPreguntado convenietitemente por S. 5. niañíftestí) .

i
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PRtSÍÓN PROVÍNOAL

CÓRDOBA
n

D)RECC)ÓN

comu- ! 
recluso.^ 
ha si- :Nú'm.

Causa n- 34258

Tengo el honor de 
nácar a V.S. que el 
JOSE BAGRE HACHADO, 
do puesto en libertad en ¡ 
el día de hoy en virtud de 
lo ordenado en sumandamien- 
to de fecha 17 del actual 
Dios guarde a VS.muchos 
Córdoba 19. de junio de 

irector.

afic^
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h

de mi) novecientos

í.____ —-_______ —__________ _ ^'dc este Jttzgado compareció et testigo anotado a) margen, e) cua)

^enterado de) oi^ieto de su comparecencia, í)e ta ot))¡gación que tiene de decir verdad y t!c tas penas an 
^¡ncuri c et reo ()e fatso testinionio, siendo ¿

arregto a su cíase y ptegtmtado por ias generaíes ríe )a Ley; dijo: ííatnarse como queda dicíio, de.

de edad, de estado .......natura! de............... de pro-

sió" q^,g .......ha sido procesado, y con domiciíio en

é.......................................................................................   y que no te coni-

^gndcü ios demás.

g Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta 1

Í^^V^yvTi^ .

r

Jí



CBíiáíadÓü í)6¡ tBS{t5Q

\ o________

tdo^

Ln o-r '* .

. - . - mil novecietttos Q-.'^C\Ar<.v\\^

ante este Juzgado compareció el testiyo anot¿)do ai margen, e] 

' , obligación que tiene de decir verdad y rie tas peni

de

(i

fue c]Uerud(^el objeto de su conipureceucid. de k.

que inct]rrc el reo íie bdso testimonio, sicncio
con drre^lo o su clase y [)re^r,u^tado por las generales de la Ley: dijo: llamarse como queda dtclio, de: 

años de edad, de estado natural de de,

fesión ^Ox.s7ve^<^^ t\^ QKC ha sido procesado, y con doniicili,

prenden ias demás.

Preguntado convenientemente por 5. S. manifiesta .

y que no le t<

A"

q^

ct

ai

(

T

\JkV^ .

\AAA9k^

^3-JL.

Qkf^ s.

A

O\A- 'J^)^

a< .

j\ArC o.\^

^rc.!

' - '^-
o \r{-XA,-5Juc.,'^O\y< sív-v^

*^-0

vx''\/veA-

V) 9 *=



&

g; MamimMWt ... ^.... . .,a ..^^x^^ '
de .........;" ...de mil.noveciéntos

........ ..:..... ........... ante este^zgado compareció ei testigo anotado ai margen,'ei cttai
— & f . -

tdo ^i objeto de su comparecencia^ de iá obligación que tiene de decir verdad y de ias penas en

^,' ' '
'i

enterado^ -
(Ae incurre eí reo de taiso testimonio, siendo .;

c^n arregio a su ciase y. preguntado por ias gene^ies de ia Ley; dijo: Mamarse como ¿]ueda dicho, de. .. 

¡:^os de edad, de estado .... natura! ...........................de i

It ^sión .... ..... ......que.....^.t(..... .......ha sido procesado, y con. domiciiio

..... !.......................  v Que no !e c 

**'penden tas detuAs.

L :?-
tt-

- - -
' ' ^jC-;:



y

r

cutnor da

Dun Pe dro G-Jci

instruc t <jr del

o'UJ- Lo en al 3'

presanta suaoeriO', 9 V.C;,

ticulo-512 del Cólico-de

ah-^cuLip-i^aiinn-to da lo dis-

Justicia lilít^?r,

Rr

¡itK'
53

al L' ü 1 i o

t

!<-

í-

í--

)S
<!-

3X )^n3r': '

1 .

Co.jo cóns'acuanc a -le 'Gich" or-aan se

orean-na procañe

procao io p-ar Jst-a

QU-3 obra

3 pr* cticar'

impuiódos y

Jn al 1

i 3
$

úuoiDía dal folio

'-¡'3

-^0

3 i. V

a'3

icj vua

toL^íú parta 5331t0

j.l.31'
31'

? n-3 s t o y Qua

se le acusa de ..abe

o C 31 0-3

c-ompr-jbelion da los...hecho3

culpabilidad- d-al ancartádo:

deds.' p')r 1- 'Guarcie Civil de.l Puesto

a^un infú

1 Cuer se 1

ae da la

^^n'^ . obr e 303 r

3 le Cuartal ¿a la Guará la

iícá-anas del Ochavillo.

1 - folio 10 S3 ¿le

fenecido " las

- s p-'ra-efectuar

eoais ío n3 s

raco.,i¿.a de

3 cu'3 sola-

^renos

sent^ido s-a 3:-:pre

T* V ¿1 j í 4 7 L5

folio 1'4 dap-ana

óicianáo cae POR TODAS

r ij i'J S o .

¿el t olio 11 ña-

Al t'^lío 15 V

sebe 3 i esta o

J .0 .i;. $

-< j LUS

o. T J

"A 
J'G AN

3 ^.,ÜS

c
-j AílDo

C : ^Uó 3 UN

ACxiLTñPof. L-.S CUARTC

Y PaG uT.Of)O oOl TTJ?j

-j Ij o .j GU^^-

"^üú I* a-J .J

unbaru-aino -Tal anear t" ¿o

cue se la acusan.

dal nterior, y dice cuj

ál Lt3 eme tío los hechos -de

Al folio lo.¿aclara Au^al Sarcia Arrisca, Qua intarvino an al eaal-

'^0 01 cyartel da le .'.uardia Civil de Punta Peltnera y dice que no



c Y

racoards si ila al arcartado, acusaado. sj^dr. ruotoras, a

_ - nn- '1 incand^o y uesLiuccion ttetesti¿,--^^ 0^ caiYO cu:ao aucO. L-.i r - o

Por úrtico 91 folio 19 loporj otro ola los Lijos os J.,9r l'onuQj

tiiO ÍL

JUO
L.'S r?.ndi::oo

Sn-.9tancii-.m 9 toóo alloa y sporJciaLco an T-Í'orusc ion

la

uaa
J3 -1 ."s rc '*í". ?io 'f 1 OT.3jul Que Li ie u^-o v í odeclaración de j lo

LllO
que todo el pueblo lo pudo observar hijo de Juan Namn

Beomon, lís^e ño olONlSTO

sstss toro, resulta ser falso lo lanunci.aL!O por al lastimo

a j--car¿o, por lo .cua 

rra le prisión tenuad

jOJSú Auditor de

.,uj fue aproba

las diligec

sumario, tiaca al. honor da elevar asta a V-ü. psra 1.
3stinanco el bue

suscribe haber precticsdo todas

orop 9? del

solución <jua estina de justicio.

al rlt[:i.j. Sr.

9

Córdo'pe e vsirtitrss d. Agosto do mil aovaciantos

cuerents

S A



Diligencia de remisión.—En
de de mi! novecientos

a

se remite a 1 Superioridad !a presente Causa, compuesta de 
folios útiles, de !o que doy fe.

- ,

-!S9



I^ae el

' dcvoíuoi!^ cíi Auditor,para que con au
. t. '

PrMeát. ^r...<^i.^..^¿

c rdpba is de Septiembre de I.940

. ..........  ' "''-=^ .  . ......  
í REGISTRO GENERAL

.' Y CtER^E h

t

1J

/ J
Y



Exomo^gehor;

Examinado en oumplimieQ&o de lo ordenado por presente
miento sumarisimo de Urgencia numero 34258 instruido en averiguao3.o^ 
de la actuación y conducta durante el periodo rojo de josE BAGRE 

DO^y apareciendo de las diligencias practicadas que el meaoi^Dado 
individuo no ha tomado parte en la realización de neohos delictivo^ 
carácter grave,acreditándose asi—mismo su buena conducta y anteoedew 
tes.

Es Parecer del Auditor que suscribe que puede v.^E.-prbVia le 
sien de este Procedimiento en sumarisimo ordinario y previo su regí 
tro y numeración que le corresponda,acordar el sobreseimiento pro- 
visional del mismo,de conformidad con lo preceptuado en el numero 
IQ del articulo 538 del codigo de Justicia Militar,debiendo ne vol
ver a su instructor para notifioacioo, libertad y deducción nel j^es** 
timonio prevenido en el numero 12 del articulo 28 del expresauo 
Cuerpo legal.

V.E. acordará, 
cordoba 2 de ^i{oviembre 

E X orno .s eñ or;
'^EL AUDITOR.

y

de 1^40.

GUERRA
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< V
: -!'

' '. .!

-!

í

/

ccv: el ;rccc-íR^r*^c Actn?^f^h =1*: 
cct':?1.?ríc^ ce tr: .. JOSE BAGRE MACHADO 

c.n "t T,86Éu'
n-'r éí^ ' '^í- T " ¿'3^



y

! íERHíNOO^ ^z,T<ml..t.'' . !.:'.

ív;*
z Zaatrucftor Evamtual da asta F3asa y dal

prasetta anta mi al Álfarae Provisional da Inianta- 
K9Ez ISL piÑb,a quian nonbr o saocatario.pará aua 
tu tnMnitaoión,Maa van ontarado dal cargo q^^o na 
.ninosta no tonar incompatibilidad an o jarearlo y

3PBOVIDEN0IA

/ , ¡Tnc T i^- ü - OD
.í!C' ^oi

-.YJj'ifiM
' .O'- \.oa:

Jw? miamn í'^oiÁ,ramít¿30 ua (Escrito n la euaardia
Puaacte Palmara,ihtoMsaodoia maaifiento ai al anoartado

^'a?^^3üT :)Orí/aj t^oí orí/qr^i& Day^ fa^—
Ob ()Mo5 ÍR fj

CÜ-
HO

-s. Nota.—Sa otcipla lo mandado*—
.Doy

-. o^nr-it-'m oí ól^íív:? Oíi-
-.^1 -(Ha 8 HO citó al an<&rtad?^y^^ramitió al taatlmonio

. quo'He ordona*—
$



T'ir¿)!ihre oG mi3- nove c ie nt &< C 
PROVIDE N lA En c6rdob.
X .¿^ C;^iJ^y^YTb^jtíg:^^-é3C^-i^^o' dey-VomS-^ .r.^^tv^s=ba'

En Córdoba a_diez

de Fuent^ Palmera, a los recaitia e
f íes ta , rematase te st Monip _

^í-^ns :n 1 oo. i 1- ot Ip-roO^id.im i eñt<^^d Doy f ó. -
.L^ .T^-.j-rna-í^^eH o

or- efj) OY3¡T^I'' OÓJYOJTCO KC! -/ \.
. on^^ótc o nc rat^iCi-.^d-u^mo^ni

-.-^Oj: J!C ) of^^err^f^^c-' Ti^c-rr/o odn.

Nota.-SG cumple lo mandado.- - y / . . ..

J:.
esn

od-.toac a..'

En OÓrdot. . dd &il

dispuso unir los ñutos,los
ni intOTOsndo y ni Oonsojo Supromo do Justidn

í 
novo cionto cumontn ,g^i 
do loH testimonios on-^ 
Militnr.- '

Doy íá

" .. of e3-
- o-^o3<^

NotA .-3o conplo lo mQ.ndndo .-
' ep P^í^

'oÍOOI!U.<ÍpC\^' iO CP OOJ

?.

< '*'.
s

Y







E) Módico,

F ' ' '9heí!cenc!a ?\^un!C¡pa! de Fuente Paimérq -
yík(h37'???a:HtÁ^^^Mvtr?ír)Jí^^5?40

PRRS'CR.rPCIÓN CantidaQ Pesetas

-A- , '

p -¿2---- -
&—**-"?* -' . 'H^. . ' ^ - r ;;

— / '. ' y?. X ' A-

H ^ 6 ' /
K3Z:i^' ' ' ': ' /.'

./

y es/a /nscr^Fo con cF núm.-

^ygc/nó

—^ne 'Aa¿y/3; ca77g----------------- -y--- '- . 7^ -
/a ?M^a.de pobres. '

a.de


)

Coiuo acuse do recibo ienpo ^3 h*'- 

n'^:- de oarticipar a la respetable

i.

C suscribe al vecino de '^sia vi

3 1 JOad BÁ&Rd ¿LiCHAnO, con residen';

cia en It ^Tdea do Ochavillo del í

Río,testimo2iio de la resolución ' 

] 
j

recu-ída ou ol

candole que adjunto le remito acu-'
se do recibo una ve:: :firfnacLo por

por áu autorídod

Teniente Juez

í'.Palmera R1 de Diciombrcp^sc
31 Comandante Puesto.

Dios guarde r. Y.^nuches ados.

/



1.

A'

JiT el día do hoy he recibido del
."v

ÓCiíor Cornandí^nte de Puesto de lá

Guardia '-'ivii do esta villa de

4

i^uente Palmera-,testimonio de la .

resolución recaida en el p.S.O. 

nn 1866,contra mi JOSE BACR3 íiA-

1:

Fuente Palmera 21 Diciembre 19'0
El interesado.



)

gjgRNO M!HTAR
í OE
} CORDOBA

e . -
Justicia.

/Vüm. *^17

sa n5. 1866
contra

BAGRE

Le comunico haberse re'ci- 

bldo en este Gobierno Mlli-

tar el testimonio dimanante
.. / '

de la causa que al margen

4
f 
)

8 e exp re B a,

mitldo con
el cual es re-

esta fecha al

Consejo Supremo 

c i a Militar.í '
DI 08 guarde a

áños .. " '
Córdoba...:..2.3c) e

de Justl-

V. S. muchos

Dicí.embre

{

EL CAPITAN SECRET/JIIO. ACCIDENTAL

dé 194...1 \
Et Generat Gobernador Mttttar, 

De Orden de S.E.

...Evéntual-

i



J/

y

osta PlMa- y doL

su suporior d<^—

PROVIDENCIA

Exono 3t.:

roM FERNANDO HANS GC?4EZ,Tonionta da

Q. lAbiondo sido cumplimonoodo ouonto ou ordoDoh&on

dol folio 34,toQgo ol honor do romitir n VJB.on conTUllm. nuovnmon 

to os^s Aotundoaas.pnra, los ofoctos do Aroalvo.-

Qordobn 36 do Diolombro do 1940

dillgoncins ordon&dns on 
osuo Prooodimionto.romítMo ol mismo a la Audo idad Judicial do la Pía 
za pao. rosoluciona-

r-

r

\



W''
Miwtsimio Dt JUSTICtASERVICIO DE LIBERTAD VIGILADA

í COMbtOW CtMTRAL

Nún'.

í

/c.s/í/no/No Je .s'o/ae.seííüíe/Ja /)/'Q^ísío/!a/ J/c/n-

Jo e/, ratí.sn eo/t/e

Je

7'f'/)í/o r/ Ao/<or ¿/f ífCíMn;* rrcí/^o a V. 7. '?<:/

7/n:o Sr. ?iaJJor Je í/f/er/a Je,^

eena'Fíraa.s caa .sa a/ea/o e-sc/ í/a /)áaí.^j2

/M'/ta (Fe

/D/os aaarJe a LL /. /nae/fo.s añox.



í



, ** ' Hoiielo eám !
E$TADIST¡CAtR!M)NAL DE GUERRA

SE6UNDA REGIÓN

rcíóííüos a/ /3/-oeeí/j7ní<;n/o )

RcHOiucioD

do la caasa

_ . ) Definitivo.) Por fallecimiento..
Sobresetmiento ) j Por otros motivo:,

) Provisional . __________

Tribunal qoe la dictó-------------- -------
¿De conformidad con et fiscal?--------—
Pena o penas impuestas al reo—------
Se impuso pena correctiva o en la ma

yor o meaor ostensión----------------
Absolución--------- —----------------------

Senteooia

]

¿Fuá Mmanaimo o! procedimiento?—-

Tiempo invertido eo 
)o tromitMÍón===

Menos do oeis meses— 
De seis meses o no eño 
Más de OD eñó------—

/?esp/Mc/o/!^ r^ca/dasrcspec/o a /os procesoí/os

Sobreseimiento provisipna)

Sobmeimiento JcüniHvo por metrto

Sobreseimiento definitivo por otros 
motivor= =— = = = =

Jefes y Oficióles 
Clases--------------
Tropa--------------
Paisanos—-------

Jefes y ofieiales' 
Cfases='' -—= 
Tropa ==== 
Paisanos *=- —''

jefes y oficiales^ 
Clases---- ---------
Tropa ===== 
Pnisaaos=—=

í
SoottMto ^baotutorio -

Jefe' y ofiéiates^
Close!=—=—=
T'*P* —-----------
Po¡senos = - -----

íoKtoBoi* tondoemoriat

[ofos y oSoielos 
Closes;=------
Tropa =---------
Paisanos---------

CorrecffMS SM/)ues/os /)o/'/Hffa /eue, /¡a//a/t sf¿o procesocfos o no /oa
- ' corréy/cfo:!_______ __________________

Clases y aúmero do foo eorrogidós*
J^ies y oficinles
(loses —---------

I Tropa —--------
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' - '
¡y

' ' ;
- - !s ;

-^^^;3a:iplic<.a en todas sus parte 

?)^enta atinaria setgdida contra

.^xono. 3r

s la^osZíldoáon ({O-e ha puesto fin a la

pi'oo&tíe el e^rchivo

fai sraa p asartáo pr^ vintaan ta al ílinÍRterio riuoal a loH afectos de
S t ion

no obstante rasolversí

novilla a 3 da Hur

nL áUDI'fGi:

V .

*]

vi



;'í .' ' <'

: <\'.\'. \'' -\ \ . ' r.
... QíJHC/R

'visf¿:dJ-s^yc^

%







'' .7^
'^jKl'3Á-C jS- 

33.
t

t

iSy.
ea&pUrJoote a la !^-3 

1^ ÁoaSQíiasJwtióiHs dal UnlTt^íi^ 
ü^l A^aíeit^) ge f^ab5 tüainta g3 
!3Í5 pasada lelatH'a * la ;?t
deá&aaieB da ta3t^^!a^¡^as de laS 
sas axahlvadas a iRStinidas pay 
t&s 3$ la pasada yabaliaa w:iHta^ ^ti 
aq^^allaa aas^ss $js qea sa hay^ 
da xcsbyeBaisyíañta píavisianal, ad^^*i(}. 
te taBga albae&T de Tc^itit a 
si P^ o^di<KÍcüta 3B¡na:tsi5:a seT:__^jg 

_____ q!xe 8 a a-sc) 
Da ayata aptab&tayj 

18 *MteTi6ad ¿adiaXal sí a^wal a 
88 aaofaeg^dad, laj^sedela aeasíe 
yeaiba p^y^ sa caBÓtasaia. '

Dics ^aya& a V.3.1.
sHce.

Sevilla &! da a de 1,B44 
CCJíCR^D J^?Sg iríiTnUCTcR

ael
paRa seüeTá^ y

a&
3&

1

íy. AatgjLtsT (je 6e $stí& is^íP'iao
O s ? H c



J ; 

y .'
t''

CCRGH^í,^.. D¿ INFAí;T/-4<l.'..? ; C.'^ I' - .' .:; .i V
\i) . <Y - AC ^ c . ( 
Á; '-'s* ..'. .i ' i. , ..< '' '.S,.; '

P^^^3ro í;^e ef.'!nw tsl

Ut.

í;¿^yIGK
.'J.. 

í'i Y

í

B&
Be !!WKlHa lo ha^a a foveT

, ; , .,_i ^^^^'í-' &'Aí.cí'^L'
I )1{éy3ÑMGÍ ' y ántayaáo aol

cYetuyl-í;
M^s^gt3^ió5 scUañe óe

jKtmifssato. Rc- tíSHeí if:eeH(p3tibili6ad paía el áas:!O!.s 
P&íle á¿3. :-.isne jKn::?náe e^e a!'):6P'l):^ a sa wTaSe eae¡pTÍt 
biGR y l.oB áebeyes KR ce -etiáa.

Qcti e&nate fl &a Kena^ip^e ea'-í^t vil'a H vela* 
ác íRÍl n^vííH aat&s eRazeata.

un CÜ?,L ACíst$;y^ < * '
Mijs; c^^-^eío

I

(1^

l^^ trtc&K^6^^. Bey

'f' 
Gsct:

^n@Ts^ áe y:H Ravceicntee eH'H:^cm 
tjs $: ¡s? !;ceiba(i<& Aü pya-ceg le-^te s^sf.aílsi^ec

áei af!a üilí^^!'eaicatt^¿3
ael ep^Ttaot tcatiKiari^gí pcrtiewlBXec acopla, 

fíe Ba ayóHis^^ü y pax^ aire 6&3azeaGa el eaxYaspe: 
{í iu yasalcaíaR i^ealga ?.n d s:16?a y b'vcíctGB S) 

si^MientB da Ig aatayloac Jcdicjal p&)c aT qcc se i 
f^TCtO y &bt{miáe lesitase al iltosa. Sy.'ApoitsT

paya a^np&'!f34í.
yabyiaa .se. g^y



''A 

:

1'' 

:'f&4!)stáfi. Is; $?biáa ¡mnfYOBtsi y ^j.!

lo ieasí3t&R9Íp ^6t$ pY{:ee^ií:Í&Htí4'Cw^&íi^ín^^!' t3

g^34it{a gcl 4¿j.í!i8t(Hie á& b^BtStlAiá óel qsse Í{BtcT^^$ ^aae!e.^a

Yeeib&.
Rsts 8&H8& aa aí^^tss Aegit&Tiu hast^ la

üiah{& aeaBs 6a y&c-ib^?. ps^R ^^^)31cl^i {^ guates^ y e$
r




